
—Imponer sanción de 60 euros de multa a:
BAZAN SANCHO PRUDENCIO. (Exp. 0393277/2011).
Por infracción al artículo 68.17 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Pro-

tección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón.
—Imponer sanción de 300 euros de multa a:
GARCIA MARTINEZ DENIS. (Exp. 0392172/2011).
Por infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos.

—Imponer sanción de 601 euros de multa a:
VAZQUEZ RODRIGUEZ ESPERANZA. (Exp. 0291527/2011).
Por infracción al artículo 69.5 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Pro-

tección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón.
• Resolución de 27 de julio de 2011:
—Imponer sanción de 700 euros de multa a:
CUENCA ROMERO CECILIO. (Exp. 0392636/2011).
Por infracción al artículo 48 f) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, regu-

ladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

—Imponer sanción de 300 euros de multa a:
GRECU DRAGOS LUCIAN. (Exp. 0293433/2011).
Por infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos.

• Resolución de 9 de agosto de 2011:
—Imponer sanción de 400 euros de multa a:
WANG ZHENGWEI. (Exp. 0939766/2011).
JIELEI NI. (Exp. 0459855/2011).
WANG FUZHU. (Exp. 0459574/2011).
JIELEI NI. (Exp. 0393644/2011).
WANG CHUNLI. (Exp. 0325340/2011).
THIAM CHEIKH. (Exp. 0292718/2011).
CHEN YONGFEN. (Exp. 0459831/2011).
ZHANG YIRONG. (Exp. 0292877/2011).
ZHANG YIRONG. (Exp. 0393729/2011).
ZHANG YIRONG. (Exp. 1341010/2010
ZHANG YIRONG. (Exp. 0292229/2011).
ZHANG YIRONG. (Exp. 0292938/2011).
ZHU YONGPING. (Exp. 0459600/2011).
BOCHUN LI. (Exp. 0393901/2011).
Por infracción al artículo 47 g) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, regu-

ladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

—Imponer sanción de 60 euros de multa a:
CASTILLA CASTILLA FRANCISCO-JOSE. (Exp. 0392025/2011).
Por infracción al artículo 68.17 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Pro-

tección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón.
—Imponer sanción de 700 euros de multa a:
GARCIA ALCALA FELIX. (Exp. 0392673/2011).
NASSAKH, S.C. (Exp. 0394030/2011).
CONSTANTIN IONELA CAMELIA. (Exp. 0394065/2011).
PIRES ELAINE CRISTINA. (Exp. 0392563/2011).
Por infracción al artículo 48 f) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, regu-

ladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

—Imponer sanción de 300 euros de multa a:
SANCHEZ TRUJILLO CRISTIAN IVAN. (Exp. 0460106/2011).
Por infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre

el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
—Imponer sanción de 90 euros de multa a:
GARCIA ALCALA FELIX. (Exp. 0392650/2011).
Por infracción al artículo 12.4 [41.1 b] de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de Pre-

vención, Asistencia y Reinserción Social en materia de Drogodependencias.
Puede interponerse recurso potestativo de reposición ante la señora tenien-

te de alcalde consejera del Area de Acción Social y Servicios Públicos, de con-
formidad con decreto de delegación de competencias de la Excma. Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza de 20 de diciembre de 2007, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la
presente notificación, entendiéndose desestimado el recurso si transcurre un
mes sin que se notifique su resolución.

Posteriormente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si
es expreso; si no lo fuera, el plazo será de seis meses contados desde el día siguien-
te a aquel en que se produzca el acto presunto, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, 5 de septiembre de 2011. — El secretario general, Luis Jiménez Abad.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.070

Luisa Mercedes Becerril Alvaro y José Antonio Becerril Becerril han soli-
citado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas subterráneas
cuyos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento consistirá en dos excavaciones-balsa, de 3,5 metros y
6 metros de profundidad respectivamente, situadas en la margen derecha del
río Jalón, fuera de zona de policía de cauces, en el paraje “Tardalobos” (polí-
gono 12, parcela 448). El equipo de elevación previsto en cada toma consistirá
en una motobomba de 5 CV, con un caudal instantáneo de 0,2 litros por segun-
do en la primera y de 1,4 litros por segundo en la segunda toma. El agua se des-
tinará al riego por goteo de 1,44 hectáreas de cerezos en la citada parcela, en el
término municipal de El Frasno (Zaragoza). El volumen total anual destinado
será de 7.000 metros cúbicos y el caudal medio equivalente en el mes de máxi-
mo consumo será de 0,965 litros por segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 8 de febrero de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-
sario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 7.749
Zaragoza Urbana, S.A. (Cía. Inmobiliaria y de Inversiones, S.A.), ha soli-

citado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
• Circunstancias:
Peticionario: Zaragoza Urbana, S.A. (Cía. Inmobiliaria y de Inversiones, S.A.).
Objeto: Autorización para vertido de aguas residuales procedentes de las

instalaciones de refrigeración del Hotel Alfonso I, de Zaragoza.
Unidad hidrogeológica: Aluvial del Ebro: Tudela-Gelsa.
Término municipal del vertido: Zaragoza.
El caudal captado del acuífero, 208.625 metros cúbicos al año, pasa por

intercambiadores de calor y se inyecta de nuevo en el acuífero, con un aumen-
to de su temperatura estimado en un máximo de 13 ºC.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica esta-
rán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagas-
ta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 17 de mayo de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 11.275
José Antonio Becerril Becerril ha solicitado la concesión de un aprovecha-

miento de aguas subterráneas a derivar de una balsa-excavación ubicada en el
paraje “Torreón” (polígono 11, parcela 3), en la localidad de Sabiñán (Zarago-
za). Se trata de una excavación-balsa que será complementaria del manantial
inscrito en la sección B, tomo 55 y hoja 23 del Registro de Aguas; el volumen
total solicitado es de 7.300 metros cúbicos, para el riego de las fincas números
3, 4, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 39 del polígono 11, con una
superficie total de unas 5,37 hectáreas.

Las características de la balsa es de 3 metros de profundidad y 4 metros de
anchura y la extracción del agua se realiza por medio de motor de gasolina de
5 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, números 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de junio de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

Dirección Provincial
del Servicio Público
de Empleo Estatal Núm. 11.792
RESOLUCION de publicación de concesión de ayuda económica regulada en

el programa de recualificación profesional.
Por Resolución de 15 de febrero de 2011 (BOE de 16 de febrero) del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, modificada por la Resolución de 4 de abril de
2011 (BOE de 7 de abril), se regula la forma y plazos de presentación de soli-
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citudes y de tramitación para la concesión de ayudas económicas de acompa-
ñamiento por la participación en el programa de recualificación profesional de
las personas que agoten su prestación por desempleo, de conformidad con las
normas especiales reguladoras establecidas en el Real Decreto-ley 1/2011, de
11 de febrero (BOE del 12), de medidas urgentes para promover la transición
al empleo estable y la recualificación de las personas desempleadas.

Vistas las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de los
requisitos legalmente establecidos, esta Dirección Provincial, por delegación
del director general del Servicio Público de Empleo Estatal, de conformidad
con lo establecido en el artículo octavo de la citada Resolución de 15 de febre-
ro de 2011, modificada por la Resolución de 4 de abril de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la cita-
da Resolución, estas ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinan-
ciación por el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

ACUERDA conceder a los beneficiarios que se relacionan en el anexo I a la
presente resolución las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión
de su cuantía, por importe total de 886.623,60 euros.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto
de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal.

La cuantía mensual de esta ayuda para cada beneficiario será el 75% del
indicador público de renta de efectos múltiples, en los términos establecidos en
la Resolución de 15 de febrero de 2011, modificada por la Resolución de 4 de
abril de 2011 antes mencionada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el ministro de Trabajo e
Inmigración, en el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público a los efectos de cumplir con lo dispuesto en el
artículo octavo de la Resolución de 15 de febrero de 2011, modificada por la
Resolución de 4 de abril de 2011.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2011. — El director provincial, P.S.: El sub-
director provincial de Gestión Económica y Servicios (Resolución de la Direc-
ción General del SPEE de 6-10-08, apartado siete; BOE de 13 de octubre),
Rafael García Aznar.

ANEXO  I
Resolución de concesión correspondiente al mes de agosto de 2011

Beneficiario Importe
ABBASS, DRISS 2.396,28
ABDESLAM, SAID 2.396,28
ACERO ASENSIO, M MAR 2.396,28
ACIN LAMBAN, OLGA 2.396,28
AGOSTA CALDERON, JAVIER 2.396,28
AGOSTA SAMBOY, AGUSTIN 2.396,28
AOJEI, SAMUEL 2.396,28
AINA PEREZ, BEGOÑA 2.396,28
AISA IRACHE, GABRIEL 2.396,28
ALBERO RALFAS, MARIA CARMEN 2.396,28
ALBINA DIMITROVA, DIMITROVA 2.396,28
ALCARAZ MARTINEZ, ROSA MARIA 2.396,28
ALCARAZ PIQUERAS, MARIA LLANOS 2.396,28
ALVAREZ GOMEZ, JOSE ANTONIO 2.396,28
ANDRADE MONCAYO, FELIX AMABLE 2.396,28
ANDRES BELTRAN, MIKEL ENRIQUE 2.396,28
ANGULO POLO, VERONICA 2.396,28
ANTON SIMON, MARIA DEL PILAR 2.396,28
APTRACHEVA, TATIANA 2.396,28
ARELLANO MATEO, MARIA ANGELES 2.396,28
ARGHIRE, IONEL 2.396,28
ARIÑO CALOMARDE, CARMEN 2.396,28
ARIZON SIMON, JULIO 2.396,28
ARTAL GIL, JORGE 2.396,28
ARTAL MENA, JORGE 2.396,28
ARTIGAS SANZ, LAURA 2.396,28
ASENSIO SEGOVIA, BENITO 2.396,28
A VRAM PUIU, PUIU LAURENTIU 2.396,28
AWAL, ABDULLAI MOHAME 2.396,28
AYMAN IBRAHIM, AMANI 2.396,28
BABAIOANA, CARMEN LILIANA 2.396,28
BARCELONA ALVAREZ, EVA MARIA 2.396,28
BEAUMONT SORIANO, MARIA TERESA 2.396,28
BEJARANO HERNANDEZ, RUBEN DARIO 2.396,28
BELHIOUANE, ABDELKRIM 2.396,28
BELKASMI, KHALID 2.396,28
BENGUITOUN, YAHYA 2.396,28
BENGUITOUNE, ILHAM 2.396,28
BENHAMMOUDA, ABDELKADER 2.396,28
BENITO EMBID, MONTSERRAT 2.396,28
BENITO NAVARRO, RAUL 2.396,28
BERNAL LAPUENTE, PEDRO 2.396,28
BES TURON, VANESA PILAR 2.396,28
BESADA PRIETO, ADOLFO 2.396,28
BEZIANE, KAMEL 2.396,28
BIDILICA, ION 2.396,28
BLANCA, IOAN OLIMPIU 2.396,28

Beneficiario Importe
BLASCO LOZANO, EDUARDO 2.396,28
BOCHKOVA HRISTOVA, ANELIYA 2.396,28
BODIU, RODICA MARCELA 2.396,28
BOLEKIA ESOBA, CRISTINA 2.396,28
BORGES BRITO, ROSIMEIRE 2.396,28
BOTEANU, MIHAILA MAGDALE 2.396,28
BOUBOU CAMARA, DAOUDA 2.396,28
BOUQOUNTAR, M HAMED 2.396,28
BOUTAKAR, MOURAD 2.396,28
BRAVO MUÑOZ, JOSE SANTO 2.396,28
BRETAÑA OTO, JOANA 2.396,28
BUGHEATA, ALBERTO MARIAN 2.396,28
BULAI, LUMINITA 2.396,28
CABALLO HERNANDEZ, JUAN MANUEL 2.396,28
CABELLO GARCIA, CLEMENTE 2.396,28
CABRERO LOPEZ, BEATRIZ 2.396,28
CALERO OSTARIZ, PAULA 2.396,28
CALLAU NADAL, EMILIANO 2.396,28
CALVERA SANCHO, PILAR 2.396,28
CALVO NAVARRO, LUIS M 2.396,28
CANTA, DIONISIE FLORIN 2.396,28
CARLOS AFFONSO, ELANE 2.396,28
CARMONA CRESPO, JUAN MANUEL 2.396,28
CARRANZA NALVAIZ, JOSE 2.396,28
CASTILLA SANTIAGO, CARLOS 2.396,28
CATALAN DOMINGUEZ, ELENA 2.396,28
CENTRO SANCHEZ, FRANCISCO 2.396,28
CEPEDA PALACIOS, JOSE LUIS 2.396,28
CESPEDES SAMORA, GLEYDER 2.396,28
CHECA V3LA, SALUSTIANO 2.396,28
CHELMUS, GINA 2.396,28
CLAVERIA CARBONELL, ISABEL 2.396,28
CLAVERIA GIMENEZ, ROBERTO 2.396,28
CLAVERIA ROMERO, MIKEL 2.396,28
CLEMENTE RIBERA, ISAAC 2.396,28
COLON NAVARRO, M EUGENIA 2.396,28
CORNEJO ZAMBRANO, GLENDA PAOLA 2.396,28
CORNEL, POP 2.396,28
CORTES 3UIRAL, PABLO IGNACIO 2.396,28
CORTES SIRENA, JOSE LEONARDO 2.396,28
CORTEZ, FELIPE SANTIAGO 2.396,28
COULIBALY, SIDY 2.396,28
CUENCA ALONSO, EVA MARIA 2.396,28
DAMIAN, IONEL 2.396,28
DANUT BUDIAN, MARINEL 2.396,28
DEL VALLE LAREZ, EUNICE 2.396,28
DEMBAKA, MR BULLY 2.396,28
DIACONESCU, CONSTANTIN 2.396,28
DIAW, MODOU 2.396,28
DIAZ CAMPOS, MARIA O 2.396,28
DIAZ HERNANDEZ, ARACELI 2.396,28
DIKALA, JAMES TETE 2.396,28
DIMITRCV, VIKTOR BOGOMILO 2.396,28
DOJAN, ORLANDO PETRE 2.396,28
DOMENECH LATORRE, JAVIER 2.396,28
DOULIAZANE, BRAHIM 2.396,28
DRAMMEH, MUSA 2.396,28
DUAL DUAL, JUAN CARLOS 2.396,28
DUCE FERNANDEZ, SEBASTIAN 2.396,28
DURAN GAMBOA, ALFONSO LUIS 2.396,28
EL KHATTARI, AZIZ 2.396,28
ELGAIDI, HALIMA 2.396,28
EPHRAIM, THOMAS 2.396,28
ESPLUGA ARNAL, ISMAEL 2.396,28
ESTEBAN INGLAN, DANIEL 2.396,28
ESTEBAN SEGURA, FCO JAVIER 2.396,28
FERNANDEZ ESPINOSA, MARIA 2.396,28
FERNANDEZ GOMEZ, MARIBEL 2.396,28
FERNANDEZ PINEDO MARCO, CARLOS 2.396,28
FERRAZ PENETRO, JOAQUIM 2.396,28
FERRER PERSICHINO, JUAN IGNACIO 2.396,28
FLORIA BERNAL, ADORACION 2.396,28
FRANCO CHAGUAY, DORA MARIBEL 2.396,28
FRANCO GARCIA, HECTOR 2.396,28
FUENTES TAMARGO, ALBERTO 2.396,28
GABARRE GABARRE, JESUS SAMUEL 2.396,28
GALLARDO VERA, BETTY VERONICA 2.396,28
CALLIZO LISO, M VICTORIA 2.396,28
GARCIA ALCAZAR, ABEL 2.396,28
GARCIA ALMARZA, AINARA 2.396,28
GARCIA DEL RIO SEPULVEDA, SANTIAGO 2.396,28
GARCIA ROMERO, JUAN DE DIOS 2.396,28
GARRALAGA LUIS, ANGELES 2.396,28
GASCON GILABERTE, ASCENSION 2.396,28
GASSAMA NO CONSTA, WOULEDY 2.396,28
GAVILANES NUÑEZ, NELSON MARCELO 2.396,28
GEBENEI, ROMICA 2.396,28
GEREZ LOPEZ, ERNESTO 2.396,28
GIL GALISTEO, DAVID 2.396,28
GIL MALDONADO, FRANCISCO J 2.396,28
GIMENEZ GIMENEZ, BERNARDO 2.396,28
GIMENEZ GIMENEZ, EMILIO 2.396,28
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Beneficiario Importe
GIMENEZ GIMENEZ, M BELEN 2.396,28
GIMENEZ JIMENEZ, SUSANA 2.396,28
GIMENO CEBRIAN, ANA ISABEL 2.396,28
GIUREA, NICOLETA 2.396,28
GONZALEZ ANGOS, CRISTINA 2.396,28
GONZALEZ AVENTIN, AROA 2.396,28
GONZALEZ GARCIA, CRISTIAN 2.396,28
GONZALEZ LANGARITA, MARTA L 2.396,28
GONZALEZ MONTOYA, LUZ MARINA 2.396,28
GONZALEZ MUÑIZ, LORENA 2.396,28
GONZALEZ SALO, IGNACIO 2.396,28
GONZALO LOPEZ, DAVID 2.396,28
GORDO PEREZ, ANA PILAR 2.396,28
GRACIA LATORRE, RAUL 2.396,28
GRACIA SERRATE, IVAN 2.396,28
GUEROLA MUR, MARIO 2.396,28
GUERRERO PEREZ, VANESA 2.396,28
GUMANEH GUMANEH, MUHAMADOU BANGA 2.396,28
GUMANNEH TOURAY, HAGIE 2.396,28
GUTIERREZ BERMEJO, MARIA ANGELES 2.396,28
HAFIDI, NOUREDDINE 2.396,28
HAJDU, ERIKA MARIA 2.396,28
HALLOUL, ADIL 2.396,28
HERNANDEZ ALCANIZ, JOSE ANTONIO 2.396,28
HERNANDEZ GARCIA, JOSE MANUEL 2.396,28
HERNANDEZ GARCIA, JUAN CARLOS 2.396,28
HERNANDEZ VERDIEL, AMELIA 2.396,28
HINOJO SANCHEZ, MARIA JOSE 2.396,28
HIOBI BIOCK, ENMANUEL 2.396,28
ION, CRISTIAN FLORIN 2.396,28
ION, STELIAN 2.396,28
ITUAH, FESTUS 2.396,28
IZQUIERDO SANCHEZ, JOSE 2.396,28
JANATI DHAHRI, ANOUAR 2.396,28
JAMARA J, MADI BABA 2.396,28
JIMENEZ CALVO, TAMARA 2.396,28
JIMENEZ GIMENEZ, MONICA 2.396,28
JIMENEZ GONZALO, MA VICTORIA 2.396,28
JIMENEZ MORENO, MANUEL 2.396,28
KHABAZ, ABDELHADI 2.396,28
KHALIL KHAIL, FATIMA EZZAHRA 2.396,28
KHELIFI, MOHAMED 2.396,28
KIENTEGA OUEDRAOGO, KADISSA 2.396,28
KLYM, SNIZHANA 2.396,28
KULOGA KULOGA, BINTU 2.396,28
LACULICEANU, DAN 2.396,28
LADIANE, BABA 2.396,28
LADIANE, DOUDOU 2.396,28
LAIN CRESPO, JUANA 2.396,28
LAKBIR, BENGHANEM 2.396,28
LAMINE BA, MAMADOU 2.396,28
LANA RODRIGUEZ, DAVID 2.396,28
LASSOUAG, RAHMOUNA 2.396,28
LATORRE ALMAU, EROS 2.396,28
LATORRE ESCOLANO, DENIS 2.396,28
LATORRE LUESMA, JUAN JOSE 2.396,28
LAVENA ARNEDO, MARIA CARMEN 2.396,28
LED AINAGA, RICARDO 2.396,28
LEKCHIRI BELARBI, YOUSSEF 2.396,28
LIANES BLANCO, MIGUEL ANG 2.396,28
LONGAS FARLED, LUIS 2.396,28
LOPEZ ANGOY, ALBERTO 2.396,28
LOPEZ MARTINEZ, NEFTALI 2.396,28
LOPEZ MENDOZA, ENRIQUE 2.396,28
LOPEZ RABADA, ANGEL ALBERTO 2.396,28
LOPEZ RODRIGUEZ, CRISTOBAL 2.396,28
LUGMANA CHANATASI, TAÑIA PAULINA 2.396,28
MADRONA LABORDA, SERGIO 2.396,28
MAFTEI, MIHAELA NONA 2.396,28
MAHMAZ, OMAR 2.396,28
MAILA ALMACHI, LEONOR MARIA 2.396,28
MANCHO SANCHEZ, ANA BELEN 2.396,28
MANES SIERRA, CRISTINA 2.396,28
MANSIKKAMAKI, JUTTA MARKETTA 2.396,28
MANSOUR, ABDALLAH 2.396,28
MARGARIT, MARCELA 2.396,28
MARIN CACERES, DAYNER JAVIER 2.396,28
MARINESCU, MADALINA IRINA 2.396,28
MARQUEZ COLLADO, DAVID 2.396,28
MARQUEZ OCAÑA, CRISTINA 2.396,28
MARQUINO HERMOSILLA, DANIEL 2.396,28
MARTIN CUEVAS, IGNACIO 2.396,28
MARTIN RUIZ, ADRIAN 2.396,28
MARTINEZ ANDINO, IVAN 2.396,28
MARTINEZ GARCIA, ROSA ANA 2.396,28
MARTINEZ MARTINEZ, ISABEL 2.396,28
MARTINEZ MAZO, ANDREA 2.396,28
MARTINEZ SALAZAR, ELISA PILAR 2.396,28
MARUGAN FERNANDEZ, MONTSERRAT 2.396,28
MBEZE EDJANG, SALOME 2.396,28
MEDINA ARMIJOS, VANESSA ALEXAND 2.396,28
MENDOZA SEGURA, NORMA 2.396,28

Beneficiario Importe
MENENDEZ SOLANO, MARIA 2.396,28
MENGUAL PEREZ, ELISABET 2.396,28
MERCADAL MONTILLA, OLGA 2.396,28
MIKLOSI, SANDA ELENA 2.396,28
MINA JIMENEZ DE MUÑANA, NAIARA 2.396,28
MOHOREA, ROBERT 2.396,28
MOMPEL BARDAJI, CRISTINA 2.396,28
MONSEC BERNAL, DANIEL 2.396,28
MONTAÑES VAZQUEZ, JUAN CARLOS 2.396,28
MORALES TOBAR, YANIRA ALEJANDR 2.396,28
MOUMNI, ZHARA 2.396,28
MUÑIENTE SAMPER, EDUARDO 2.396,28
MUÑOZ ALVAREZ, CAROLINA MARIA 2.396,28
NANI, DUMITRI 2.396,28
NARVAEZ NARVAEZ, WILSON 2.396,28
NCHAMA NGUEMA, LIDIA 2.396,28
NDONG MANGUE, MARIA MAGDALENA 2.396,28
NEMTANU, MARIANA 2.396,28
NGUEMA OYONO, JESUS 2.396,28
NILA ALEXANDRU, MIHAI ALEXANDRU 2.396,28
NJAPDOUNKE, SUZANNE 2.396,28
NOGUERAS PURI, ANA MARIA 2.396,28
ÑUÑO BLASCO, NURIA 2.396,28
OCASAR PLAZAS, BEATRIZ 2.396,28
OCHENATU, DECEBAL EUGEN 2.396,28
OCHOA CEPERO, YOLANDA 2.396,28
OKUNGBOWA, SAMUEL 2.396,28
OKYERE, ALEXANDER 2.396,28
OLIVEIRA PINTO, DIANA 2.396,28
OLTEAN, FLORINA MARIA 2.396,28
ORDOÑEZ PROAÑO, LUIS ROBERTO 2.396,28
ORTEGA SANCHEZ, JOSE LUIS 2.396,28
OSEMWENGIE ERHABOR, GIDEON 2.396,28
OSSA RODRIGO, IGNACIO 2.396,28
OWUSU, OLIVER 2.396,28
PALOMAR GIL, CLARA 2.396,28
PALOMAR LARREA, DAVID 2.396,28
PARAMIO BOZAL, ALEJANDRO 2.396,28
PASCUAL ESCRIBANO, BEATRIZ 2.396,28
PASCUAL JORDAN, RICARDO 2.396,28
PAZ PAVON, SEBASTIAN 2.396,28
PEDREÑO ROMANOS, MARIA DE LA LUZ 2.396,28
PEÑUELA ALZUGARAY, MIGUEL ANGEL 2.396,28
PER ARENAS, RAQUEL 2.396,28
PEREZ BOSQUE, CARMEN 2.396,28
PEREZ BURGOS, CARMEN 2.396,28
PEREZ GONZALEZ, DANIEL 2.396,28
PEREZ GONZALEZ, FRANCISCO 2.396,28
PEREZ PALMA, EDWIN ANASTACIO 2.396,28
PINA BONET, JORGE RAMON 2.396,28
PINOS MARTINEZ, M CRISTINA 2.396,28
PLANELLS GARCIA, BEATRIZ 2.396,28
POPA, ANDREEA 2.396,28
PRIETO MONDACA, CAROL MARJORIE 2.396,28
QUEIROGA DA SILVA FERNANDES, ADELINO 2.396,28
QUIJUA GUARDIA, GLORIA PATRICIA 2.396,28
QUINTERO VARGAS, HERLINTO 2.396,28
RADU, NICOLAE 2.396,28
RADU, SAMARITEANCA 2.396,28
RAMIREZ LOSTAO, ANA 2.396,28
RAMOS PALACIN, VERONICA 2.396,28
REY HERNANDEZ, DAVINIA 2.396,28
REZQUELLAH, NAGUAL 2.396,28
RIBERA MARTINEZ, ANA BELEN 2.396,28
RIOSALIDO GARCIA, FERNANDO 2.396,28
RITE GRACIA, FERNANDO 2.396,28
RODRIGO CALVO, JESUS 2.396,28
RODRIGO RUIZ, JOSE IGNACIO 2.396,28
RODRIGUEZ GRANADO, FERNANDO 2.396,28
RODRIGUEZ IRIARTE, JOSE MIGUEL 2.396,28
RODRIGUEZ OSNAYO, JAIME OSWALDO 2.396,28
ROJAS, CESAR IGNACIO 2.396,28
ROMEO MONTERO, OLGA YOLANDA 2.396,28
ROYO VAZQUEZ, NURIA 2.396,28
RUIZ DE ARBULO ESPAÑOL, MARIA JESUS 2.396,28
RUIZ OLMEDO, ANTONIO 2.396,28
SAHO JUMARA, AMADOU 2.396,28
SALGADO DELGADO, ALEX GIOVANNY 2.396,28
SAMPERIZ VIDAL, BELEN 2.396,28
SANCHEZ ARAGONES, FRANCISCO 2.396,28
SANCHEZ AZNAR, LUIS FERNANDO 2.396,28
SANCHEZ CONTRERAS, RODOLFO 2.396,28
SANCHEZ CORNIEL, MILAGROS 2.396,28
SANCHEZ GOMEZ, PEDRO 2.396,28
SANCHEZ JIMENEZ, ANTONIO 2.396,28
SANCHEZ ROMERO, MANUELA 2.396,28
SANCHEZ TENA, FRANCISCO JOSE 2.396,28
SANCHO MURILLO, JOSE LUIS 2.396,28
SANGOLUISA PILA, WILLAM RODRIGO 2.396,28
SANTAMARINA GOMEZ, PABLO DANIEL 2.396,28
SANTOS DA SILVA, FERNANDO 2.396,28
SANTOS HERNANDEZ, MARIA CARMEN 2.396,28
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SARREGUI MARTINEZ, JAVIER 2.396,28
SAURA LORENTE, MANUEL 2.396,28
SAVARIN ALVAREZ, MARIA ANALIA 2.396,28
SCARLAT, MONICA 2.396,28
SCURTU, MARICICA 2.396,28
SEGURA SANCHEZ, ANGELA PIEDAD 2.396,28
SENA FUERTES, ALBERTO 2.396,28
SEÑERO SAEZ, MANUEL 2.396,28
SEROS HERNANDEZ, REBECA 2.396,28
SERRANO IRANZO, RUBEN 2.396,28
SERRANO JIMENEZ, MARIANO ANGEL 2.396,28
SIMON PELEGRIN, SILVIA MARIA 2.396,28
SONKO ET DIABANG, AMINATA 2.396,28
SORRIBES VAREA, ALVARO 2.396,28
STOICA, RODICA 2.396,28
STOYANOVA STOYANOVA, NIKOLINA PETROV 2.396,28
STROIE, MONICA 2.396,28
SUAREZ DE LA ROSA, MILAGROS 2.396,28
SUAREZ YESTERA, ANGELA 2.396,28
TABULLO CASERO, SANTIAGO 2.396,28
TANGIGORA, ALI 2.396,28
TAPIA REINADO, RAUL 2.396,28
TAVERAS TORRES, ESTEBAN JESUS 2.396,28
THIAM, SAMBA 2.396,28
TORRES MORA, RICARDO 2.396,28
TORRES VERA, M VICTORIA 2.396,28
TRAIN FERNANDEZ, RAUL 2.396,28
TUDOR, CONSTANTIN 2.396,28
UTRILLA GARCES, VANESA 2.396,28
VALLEJO ALVARO, PAOLA 2.396,28
VALLEJO ESPAÑA, AFRICA 2.396,28
VELA LOPEZ, VANESA 2.396,28
VELETA VELILLA, HECTOR 2.396,28
VELILLA JIMENEZ, MARIA JESUS 2.396,28
VERGARA GOMEZ, JAVIER 2.396,28
VICENTE CASTAÑO, IVAN 2.396,28
VICENTE NOGUEIRA, SUSANA MARIA 2.396,28
VILLAROYA PEREZ, ESTRELLA 2.396,28
VILLARREAL SOMALO, JORGE 2.396,28
VILLAVERDE ANDRES, FERNANDO 2.396,28
VILLEGAS MAYORGA, GRIMANEZA ERNES 2.396,28
VIOLETA DOMINGUEZ, MARTA 2.396,28
VITERI MORENO, LUIS EDUARDO 2.396,28
VOICU, MARIA CRISTINA 2.396,28
VOICU, MIHAI MARIUS 2.396,28
ZAANOUN, MOHAMMED 2.396,28
ZOUINE, KHALID 2.396,28
TOTAL BENEFICIARIOS: 370
TOTAL 886.623,60

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo Núm. 11.412
ANUNCIO relativo a la autorización administrativa y aprobación del proyec-

to de ejecución de una instalación eléctrica en término municipal de
Zaragoza. (Expte. AT 126/2011).
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se somete a

información pública el proyecto de la siguiente instalación eléctrica, para la
que se solicita autorización administrativa y aprobación del proyecto:

Titular: Eurofund Investments Zaragoza, S.L.
Domicilio: Marceliano Isábal, 2, 1.º A, Zaragoza.
Referencia: AT 126/2011.
Emplazamiento: Término municipal de Zaragoza, Puerto Venecia.
Potencia y tensiones: 6 × 2 × 1.000 + 1.000 + 630 kVA, de 10/0,380/0,220 kV.
Acometida: Líneas eléctricas subterráneas, trifásica, con entrada y salida en

los centros de transformación, a 15 kV y de 725 metros de longitud total.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a centro comercial Puerto

Venecia.
Presupuesto: 548.285,39 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo en Zaragoza (paseo de María Agustín, número
36, edificio Pignatelli), en el plazo de veinte días a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 29 de agosto de 2011. — El director del Servicio Provincial, Luis
Simal Domínguez.

Núm. 11.415
RESOLUCION por la que se otorga la autorización administrativa y aproba-

ción del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica en término
municipal de Mequinenza (AT 84/2011).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de líneas de alta ten-

sión, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamen-
to sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas,
subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real Decreto

3275/1982, de 12 de noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, en el expediente iniciado a petición de Infraestructuras y Servicios
de Telecomunicaciones de Aragón, S.A., para instalar un centro de transfor-
mación de tipo intemperie y su acometida aérea, destinado a suministrar ener-
gía eléctrica a antena de telecomunicaciones del peticionario, emplazada en el
término municipal de Mequinenza, polígono 25, parcela 138, con potencia
eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el presente anun-
cio, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Adán Piñero
Alquegui, con presupuesto de ejecución de 32.828,18 euros,

Este Servicio Provincial, de acuerdo con las facultades que tiene conferi-
das, ha resuelto:

Autorizar la instalación y aprobar el proyecto de ejecución de la misma, de
acuerdo con las siguientes condiciones:

1.ª El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce mess, a partir de la
fecha de la presente notificación.

2.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estableci-
dos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

La presente autorización se otorga sin perjuicios de los derechos de terceros
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria, Comercio y
Turismo, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda inter-
poner cualquier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación
ACOMETIDA:
Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 25 kV, de 12 metros de

longitud, que derivará de nuevo apoyo número 131N a instalar en la línea de
ERZ Endesa “Valdoliva”, y que estará realizada por conductores de LA-56,
sobre apoyo metálico en un solo vano.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN:
Potencia: 50 kVA.
Tensiones: 25/0,380/0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con seccionador tri-

polar tipo “Alduti” de 36 kV y 400 A, bases portafusibles con cartuchos fusi-
bles APR, autoválvulas y un transformador trifásico de 50 kVA.

Zaragoza, 22 de agosto de 2011. — El director del Servicio Provincial, Luis
Simal Domínguez.

SECCION  SEXTA
A L F O R Q U E Núm. 11.786

Aprobado por resolución de Alcaldía de 7 de septiembre de 2011 de este Ayun-
tamiento el padrón de la tasa por prestación del servicio de abastecimiento de agua
potable correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2011, este queda
expuesto al público por plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOPZ, a efectos de reclamaciones.

Simultáneamente se hace pública la apertura del período de cobranza
voluntario en el plazo de dos meses. Transcurrido este período se iniciará el
período ejecutivo, devengándose el recargo de apremio, intereses y, en su caso,
las costas que procedan.

El pago se realizará en metálico en las oficinas municipales, en horario de
9:00 a 14:00. Los recibos domiciliados se cargarán directamente en las cuentas
indicadas por los contribuyentes.

Alforque, a 7 de septiembre de 2011. — El alcalde, Antonio Catalán Gimeno.

C A D R E T E Núm. 11.752
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general
del ejercicio 2010 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión de Cuentas procederá a emi-
tir un nuevo informe.

Cadrete, a 12 de septiembre de 2011. — La alcaldesa, María Angeles Cam-
pillos Viñas.

CERVERUELA Núm. 11.719
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente infor-
mada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta
general correspondiente al ejercicio 2010 por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Cerveruela, a 10 de septiembre de 2011. — El alcalde, Aurelio Andrés
Cebollada.
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